
  

      

   

   
    

    
    

  

    

  

550. 
ro Mercantil AcEAJa E 

PER aa 88 
Ñ RESOLUCIÓN No. $C.13.D3D1.G.12. 0 0 0 5 7 8 8 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

ce CONSIDERANDO: / 1 j A , . 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde ta fecha en que fuera declarada la jnactividad de' las 
* Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el intiso 3ro. ! 

der 360 de la Ley de Compañías, las siguientes campañlas: 
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ejercicio de las atribuciones delegadas. por la señorita SuperintendgNe de Com mis     
Resoluciones No, SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre gl e | 

de 3 de mayo de 2012.   



  

145383 
'UPERINTENDENCIA No> 

de COMPAÑÍAS , 

FOJA 2 DE 2 : - 
: RESOLUCION No.-SC.1).DJDL.G,12 3) 7 57 8 8 

RESUELVE: 

esta Resolución. 
    

   

  

   
   

  

     
    

  

   

  

   
   

  

    

    

    

    

   

   

, / ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publ 

presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en e! domicilio principal de cada 

y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro dettérmino” de diez días post 

publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Adrhlnistrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta dias, el Registrador! 

de la Propiedad a cargo del Registra Mercantil del domicilio principal de tas compañlas; a) Inscriba esta Resolución en el 

cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstás en el Inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, senti 

: copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias. A 

: ; = 
' ARFICULO CUARTO,- ORDENAR que, ejecufádas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN 11Q 

vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 

- patabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta Resol 

, término de treinta días, tomen nota dei contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de 
de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. J 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución 

operaciones y advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.> Realizár Jas operaciones que se hallan pendientes; 

a créditos; 3.- Extinguir fas obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cumpli 

indicados. , 

' ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el primer consid 

resolución á sus respectivos representantes legales, y confetirles todas las facultades determinadas en la Ley de Comp 

estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador! inscriba 5u nombramiento en el término de diez días, cont 

aceptación, eú el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las comp 

ARTICULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en los que hubieré: 
4 Superintendencia de Compañias, con el recargo de ley. 

4 ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías h 

inmuebles, no hagan las Inscripciones 9 anotaciones, $ no intervintere en los respectivos contratos el Liquidador desi 
, a Institución. ? 

ARTICULO UNDECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rent 
y] Litoral Sur, para los fines consiguientes. a 

ARTICULO DUODECIMO.-DRDENAR QUE, previo a la inscripción de la presente Res solución en el Registro MercantiW 
Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías proteda a ingresar a la/base de datos, los referentes aestaR 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendéncia del Compañías, en Guayaquil, a 

AB. an a. so iónoa 

DIRECTOR JURÍDICO DE so RI) LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

RAN/ER YO" 

  

 



     

    

  

   

    

   

                  

   

    
    
   

      

  

      

      

   

     

ro Mesremtiliia- Cong 
NUMERO DE REPERTORIO:65.570 0145385 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:05 | 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Diciembre del dos mil doce queda inscrita la 
Resolución N*” SC.IJ.DJDL.G.12.0005788, dictada el 26 de septiembre 
del 2012, por el Director Jurídico de disolución y liquidación de-— 
compañías de la intendencia jurídica de Guayaquil, AB, ROBERTO 
RONQUILLO NOBOA, la misma que contiene la Disolución ' por 
Inactividad; de las compañías mencionadas en la misma de fojas 145.382 
a 145.385, Registro Mercantil número 22, 664: 2.- Se efectuó una anotación 
del contenido de esta Resolución, - al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del - 

¿Código de Comercio, se ha fijado un exiracto del presente acto, el mismo - 
que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por.6 meses de acuerdo 

a la ley. - = 

ORDEN; 65570 

AED / PoRÚR UUArFD0oy 

  

FNG 
NUERA RARA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
EL CANTON GUAYAQUIL (E URDU , PELCAS QUIE. de) 

/ 

Guayaquil, 13 de Diciembre de 2012 

pe POR: 
, 

N2 4529 

CERTIFICO: Que ta presente fotocopia que cantiene la RESOLUCIÓN N2 

$C.11.DIDL.G.12.0005788, dictada por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de 

Compañías de ta Intendencia Jurídica de Guayaquil, mediante la cual se ordena la 

DISOLUCIÓN de la compañía AVISUR 5. A., entre otras, es igual al documento que se 

encuentra inscrito en este Registro. + Guayaquil, veintiuno de Marzo del dos mil trece,- 

q de Registro yo 
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Pagi _saRegistr 3373 o 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

a
 

o
 

a
o
 3 HA
D 

+ Nombre de Compañía: AVISUR S.A. : , E 
> Acto: DISOLUCION 

Resolución Aprobatoria: $ SC-IJ-DJDL.-G-12-0005788, por el DIRECTOR J URÍDICO 
DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL ; 
Fecha de Resolución: 26 de Septiembre del 2.012 
Fecha de Inscripción: 7 de Diciembre del 2.012 

Pr
 

  

Desde el 7 de Diciembre del 2.012, hasta el 28 de Febrero del 2.013 fecha de 
o actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito ningún nombramiento de 

- Liquidador. > 

  

Cualquier alteración, (enméndadura o adición u otra), invalida el ¿BERE zifcado 
Guayaquil, 5 de Marzo del 2.013. 

  

a gg cano? 
Ref. 140.737-M-08/ 145.382 MAD, 
Elab: Paul Murillo B. 4 Valor pagado vor este trabaio: $ 4.00= | 

  

  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE — 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. 

q 

0507686 
MP ÓN, 

 



  

SOLICITUD ÚNICA PARA CERTIFICADOS 

ENEE 
Nombre del solicitante: "ALO Bra lo CEA 

Cedula/pasaporte/RUC: ..._ 032 LITIIIR 

Dirección: 15 UORA Ae 

Teléfono:__¿ 14D 24 Correo electrónico:__£zdror 31 hatos: , E 

Declaro que la información que solicito la usaré para!: Tola Em la dies cacid 05 

  

  

  

Certificado de gravamen 

Se. | Certificado de actos societarios 

Certificados de nombramientos 

Certificados de escrituras 
Copias de nombramientos inscritos 

Certificación de vigencia de contratos 

/ Copias certificadas 

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DESCRIPCIÓN PARA CERTIFICADOS DE GRAVAMEN: 

Propietario: Tipo: 7 

Cólor: Marca: 

Motor: - Chasis: 

Serie: “> Modelo: 

Año: - 

DESCRIPCIÓN PARA DEMÁS CERTIFICADOS Y COPIAS: 

DAA OA AE UNER ah 20 usen rá laz 

mi da El la e ASA, ¿MAS 2_ CA. + BOC 1039 IGN á 

/ : x : 

    
¿Segun el Articulo $ de la Ley Orgáruca del Sistema Nacronal de Regatra de Datos Públicos, para aueder a da satormación subro el patemomto de las personas el 

aos a deter Jgttilicar y motivar su reguermuento, declarar el uso que hard de la aysima y consignar sus datos básicos «te ulentidad, talosicomo aambres y apellidos 
+ É GEcamn cr or umento se utertidad o cradaducta, diresción domncitiaría $ dos demás datos que neclante el respectivo reglamento «e determnes Un use , 

distinto al decharado dará lugar a la determinación de ferponsataldastes, sm perjunio sedas accrones tegales que 6(/ la Utular de la nsforimación pueda ejercer, 7 : 
s 

 


